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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Lima, 22 de febrero de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSNJPE-PJ  
 
 
ANTECEDENTE: 

 

La servidora judicial Evelynn Lizbeth Villanueva Zúñiga solicita permiso por onomástico 

el día 23 de febrero de 2023. 

 

FUNDAMENTOS: 

 

1. Por Resolución Administrativa N.° 000107-2023-P-CSNJPE-PJ, esta Presidencia 

designó a la abogada Evelynn Lizbeth Villanueva Zúñiga como secretaria general 

(e) de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada. 

 

2. En virtud al permiso de la servidora judicial Evelynn Lizbeth Villanueva Zúñiga, es 

necesario que se adopte las acciones inmediatas a fin de garantizar el normal 

desarrollo de la labores en la Secretaría General de esta Corte Superior Nacional. 

En tal sentido, se debe encargar dicha área al servidor judicial Juan José Mansilla 

Pinto, por el 23 de febrero de 2023, en adición a sus funciones. 

 

3. La Presidencia es el órgano de dirección de la Corte Superior Nacional de Justicia 

Penal Especializada y representa al Poder Judicial en el territorio nacional, 

conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 10 del Estatuto aprobado por 

Resolución Administrativa N.° 318-2018-CE-PJ, con observancia del artículo 90 del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y de conformidad con 

las consideraciones invocadas; 

 

SE RESUELVE: 

 

Primero. ENCARGAR al servidor judicial Juan José Mansilla Pinto como secretario 

general de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada, por el 23 de 

febrero de 2023, en adición a sus funciones. 

 

Segundo. PONER EN CONOCIMIENTO de los jueces de todas las instancias, de la 

Oficina de Administración de la CSN, de la Administración del Módulo del CPP, de los 

servidores mencionados, así como del personal jurisdiccional y administrativo, para los 

fines pertinentes.   

 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000119-2023-P-CSNJPE-PJ

Lima, 22 de Febrero del 2023

Firmado digitalmente por JIMENEZ LA
ROSA Peru Valentin FAU
20159981216 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 22.02.2023 15:26:13 -05:00
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Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada 
Presidencia  

 

 

 
 
 
 

Regístrese, comuníquese y archívese donde corresponda. 

 

 

Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 

PERÚ VALENTÍN JIMÉNEZ LA ROSA 

Presidente de la Corte Superior Nacional  

de Justicia Penal Especializada 

 
PVJL/elvz/mlah  
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